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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Sanidad

11 ORDEN 803/2018, de 26 de julio, de la Consejería de Sanidad, por la que se re-
suelve la convocatoria para el año 2017, de concesión de subvenciones destina-
das a asociaciones y otras organizaciones sin ánimo de lucro para el desarrollo
de programas de prevención y diagnóstico precoz de VIH/Sida e Infecciones de
Transmisión Sexual (ITS) dirigidos a grupos de población de alta prevalencia o
especialmente vulnerables a estas enfermedades.

Con fecha 21 de noviembre de 2017 se publicó en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID la Orden 1066/2017, de 15 de noviembre, de la Consejería de Sanidad,
por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a asociaciones
y otras organizaciones sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas de prevención y
diagnóstico precoz de VIH/Sida e Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) dirigidos a gru-
pos de población de alta prevalencia o especialmente vulnerables a estas enfermedades.

Con fecha 13 de febrero de 2018 se publicó en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID el extracto de la Orden 1258/2017, de 29 de diciembre, de la Consejería
de Sanidad por la que se aprueba la convocatoria para el año 2017.

De conformidad con lo establecido en artículo 11 de la Orden 1066/2017, de 15 de no-
viembre, y el apartado dispositivo decimocuarto de la Orden 1258/2017, de 29 de diciem-
bre, se constituyó un Órgano colegiado de valoración, reuniéndose el día 17 de mayo. Una
vez evaluadas las solicitudes, y a la vista de los informes técnicos conjuntos en los que se
concretó el resultado de la evaluación efectuada, se comprobó que tres asociaciones se en-
contraban comprendidas en el supuesto de opción a reformulación previsto en el apartado
dispositivo decimotercero, punto 3 de la Orden 1258/2017, de 29 de diciembre, por lo que
se dio traslado a las mismas de la propuesta de importe concedido, ofreciéndoles la posibi-
lidad de reformular sus solicitudes.

Dos de las entidades procedieron a reformular dentro del plazo conferido al efecto y la
tercera desistió de su solicitud de subvención. En fecha de 11 de junio de 2018 se reúne de
nuevo el Órgano colegiado de valoración al objeto de evaluar las reformulaciones a las so-
licitudes presentadas y emitir nuevo informe-propuesta en el que se determinan las cuantías
de las subvenciones concedidas.

La Dirección General de Salud Pública, a la vista del expediente y del informe de di-
cho órgano colegiado, formuló la propuesta de resolución, debidamente motivada y la no-
tificó a los interesados, concediéndoles un plazo de 10 días para que presentaran las alega-
ciones que considerasen pertinentes.

Ninguna de las entidades ha formulado alegaciones a la propuesta de concesión.
Vistos estos antecedentes y de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la

Orden 1066/2017, de 15 de noviembre y en el apartado dispositivo decimosexto de la
Orden 1258/2017, de 29 de diciembre,

DISPONGO

Primero

Subvenciones concedidas

Conceder las ayudas económicas a las asociaciones y otras organizaciones sin ánimo
de lucro que se relacionan en el Anexo I de esta Orden, de conformidad con la propuesta
efectuada por el órgano instructor, la Dirección General de Salud Pública.

La asociación recogida en el Anexo II ha desistido del presente procedimiento de sub-
vención.
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Segundo

Pago y régimen de garantías

El pago de las subvenciones concedidas se efectuará mediante anticipos a cuenta de la
totalidad de la cuantía concedida, sin que se precise previa justificación y o exigencia de
garantías, mediante transferencia a la cuenta bancaria designada por la entidad adjudicata-
ria de la subvención, de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras y en la
convocatoria de las presentes subvenciones.

En el momento de producirse el pago, las entidades adjudicatarias deberán encontrar-
se al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado y con la Se-
guridad Social, así como no tener deudas en período ejecutivo con la Comunidad de
Madrid, salvo que estén debidamente garantizadas.

Tercero

Plazo de presentación y documentación justificativa

Tras realizar el proyecto objeto de la subvención, las entidades receptoras de la mis-
ma, deben presentar antes del 31 de marzo de 2019, un informe final de la ejecución del
mismo.

1. El informe final de ejecución del proyecto estará integrado por la siguiente docu-
mentación:

— Memoria de ejecución del proyecto, de conformidad con el Anexo V-A de la con-
vocatoria. Indicará, con el máximo detalle, los objetivos alcanzados, los resulta-
dos obtenidos, las actividades realizadas y el análisis de su sostenibilidad en el
tiempo.

— Liquidación detallada del gasto del proyecto, de conformidad con el Anexo V-B
de la convocatoria. La justificación del gasto debe corresponder con la totalidad
del proyecto y debe efectuarse de conformidad con los siguientes apartados:
a) Los gastos corrientes se justificarán con facturas originales acreditativas de

los gastos efectuados en las actividades desarrolladas para el cumplimiento
del proyecto subvencionado, acompañadas de la documentación acreditativa
de su pago. Estos justificantes deberán estar expedidos a nombre de la enti-
dad subvencionada y de acuerdo con la normativa fiscal vigente en cada mo-
mento.
En todo caso, deberán recoger los siguientes extremos:
• Identificación del emisor.
• Importe, incluido el impuesto sobre el valor añadido (IVA).
• Lugar y fecha de emisión.
• Fecha de pago.
• Porcentaje e importe del gasto imputado a la subvención.

b) Con carácter excepcional y cuando el gasto subvencionable no exceda de 100
euros, IVA incluido, y por su naturaleza no sea posible su justificación con
factura, podrá justificarse mediante recibo acompañado de una certificación
del representante legal de la entidad, haciendo constar que dichos gastos se
han realizado por la misma con cargo a la subvención concedida, detallando
el origen de estos y los conceptos a que corresponden.

c) Los gastos de personal se justificarán con la presentación de los originales de
las nóminas acompañados de la documentación acreditativa de su pago y bo-
letines de cotización a la Seguridad Social (recibo de liquidación de cotiza-
ciones y relación nominal de trabajadores- TC2), y resumen contable de nó-
minas. Retención de IRPF practicadas (modelos 111 y 190). Asimismo,
deberán acreditar mediante los oportunos justificantes bancarios de pago el
abono de las correspondientes cantidades.

2. Cuando el proyecto haya sido financiado, además de con la subvención concedi-
da con fondos propios de la entidad o con otras subvenciones, ingresos o recursos proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, se deberá presentar
declaración responsable del representante legal de la entidad, donde se refleje la proceden-
cia de los fondos, el importe y su aplicación a las actividades subvencionadas.

Las entidades receptoras de las subvenciones deben comunicar al órgano concedente
la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de la propia Comunidad de
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Madrid, otras Administraciones Públicas, otros entes públicos o privados, o particulares na-
cionales o internacionales, que financien las actividades subvencionadas. Esta comunica-
ción deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la
justificación de aplicación dada a los fondos percibidos.

Cuarto

Subsanación de la justificación

En el caso de que la documentación justificativa presentada por las entidades benefi-
ciarias resulte incompleta o no se justifique la totalidad del coste total del proyecto, se pon-
drá en su conocimiento, concediéndoles un plazo de diez días hábiles para su cumplimen-
tación de acuerdo con lo establecido en el artículo 73.2 de la Ley 39/2017, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A los intere-
sados que no cumplan lo dispuesto anteriormente, se les podrá declarar decaídos en su de-
recho al trámite correspondiente.

Quinto

Incumplimiento de la justificación

El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención o la justificación
insuficiente llevará aparejado la revocación de la misma y el reintegro total o parcial de las
cantidades percibidas, más los intereses de demora desde el momento del pago de la sub-
vención y en la cuantía fijada en el artículo 32 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Regu-
ladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, con independencia de que si se incurrie-
se en las conductas previstas en el artículo 14 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, pudiera dar
lugar a la incoación de expediente sancionador.

Sexto

Medidas de difusión

Los beneficiarios de las ayudas quedan obligados a adoptar las medidas de difusión
que permitan dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del progra-
ma o actividad. Dichas medidas de difusión consistirán en la inclusión de leyendas relati-
vas a la financiación del proyecto por parte de la Consejería de Sanidad o de la dirección
general con competencias en materia de salud pública en carteles, materiales impresos o au-
diovisuales, o bien en menciones realizadas en medios de comunicación.

Cuando las entidades beneficiarias hicieran públicos los resultados de los proyectos
subvencionados, deberán hacer constar la participación de la Consejería de Sanidad de las
actividades realizadas. Los contenidos serán consensuados con la Consejería de Sanidad
antes de su publicación y difusión.

La Consejería de Sanidad podrá en todo momento hacer público el contenido y resul-
tados de los proyectos realizados mediante las subvenciones otorgadas.

Contra la presente Orden de concesión, que pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse potestativamente recurso de reposición ante el Consejero de Sanidad, en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o interponerse directamente con-
tra la misma recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, a contar des-
de el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La presente Orden se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y será puesta a disposición en la sede electrónica de la Comunidad de Madrid, de
conformidad con lo establecido en el apartado dispositivo decimosexto, punto 3 de la Or-
den 1258/2017, de 29 de diciembre, anteriormente citada.

Madrid, a 26 de julio de 2018.

El Consejero de Sanidad,
ENRIQUE RUIZ ESCUDERO
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ANEXO I 
 

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A ASOCIACIONES Y OTRAS ORGANIZACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y 
DIAGNÓSTICO PRECOZ DE VIH/SIDA E INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL (ITS) DIRIGIDOS A GRUPOS DE POBLACIÓN DE ALTA PREVALENCIA O ESPECIALMENTE 

VULNERABLES A ESTAS ENFERMEDADES. CONVOCATORIA AÑO 2017 
 

 

Nº C.I.F ENTIDAD PROYECTO IMPORTE 
CONCEDIDO 

1 G86205978 ASOCIACIÓN IMAGINA MAS PREVENCIÓN DEL VIH Y OTRAS ITS EN EL COLECTIVO LGTBI 29.740,05 €
2 G81263402 ASOCIACIÓN HETAIRA  PROYECTO PARA LA PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE VIH E ITS PARA 

PERSONAS QUE EJERCEN LA PROSTITUCIÓN EN LA COMUNIDAD DE MADRID 
20.511,59 €

3 G81359630 ASOCIACIÓN ATIEMPO  ATIEMPO CON LA FORMACIÓN, PREVENCIÓN Y DIAGNÓSTICO PRECOZ DE VIH/SIDA 
E INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL (ITS) 

14.872,38 €

4 G79770905 ASOCIACIÓN COLECTIVO SAN BLAS PREVINIENDO EN SAN BLAS 21.891,15 €
5 G80672694 APOYO POSITIVO  PrEPVIHniendo: PROGRAMA EXPECIALIZADO DE DIAGNÓSTICO PRECOZ Y 

ESTRATEGIA 90*90*90 PARA COLECTIVOS MÁS VULNERABLES HSH/Trans/LGTBI A 
LA INFECCIÓN POR EL VIH Y OTRAS INFECCIONES DE TRANSMISIÓN GENITO-
SEXUAL DE APOYO POSITIVO 

29.722,26 €

6 G81393548 FUNDACIÓN TRIÁNGULO MADRID CHECKPOINT. PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y DIAGNÓSTICO PRECOZ DE 
VIH/SIDA PARA PERSONAS VULNERABLES EN SUS ENTORNOS VITALES 

27.887,66 €

7 G79031704 ASOC. GRUPO FÉNIX DE APOYO Y 
SEGUIMIENTO AL JOVEN 

PREVENCIÓN DEL RIESGO DE TRANSMISIÓN DEL VIH Y OTRAS ITS EN EL ÁMBITO 
DE LA PROSTITUCIÓN 

17.838,37 €

8 G79414082 APRAM ASOC. PREV.,REINSERC. Y 
ATENC. A LA MUJER PROSTITUIDA  

APRAMP:PREVENCIÓN DE VIH/SIDA Y OTRAS ITS,DIRIGIDA A POBLACIÓN 
ALTAMENTE VULNERABLE 

6.876,11 €

9 G28965002 ASOCIACIÓN PUNTO OMEGA  #UNTAGGABLE: PREVENCIÓN DE VIH E ITS DE RECLUSOS DROGODEPENDIENTES 29.632,79 €
10 G79772018 LA RUECA, ASOCIACIÓN SOCIAL Y 

CULTURAL 
PREVENCIÓN DE VIH-SIDA E ITS CON JÓVENES EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 9.907,76 €

11 G83631705 COLEGA MADRID KIFKIF ENTRE  KUIDA-T, ENTRE IGUALES 7.436,32 €
12 G81113573 ASOC. DE EDUCADORES LAS 

ALAMEDILLAS  
PREVENCIÓN DE VIH Y OTRAS ITS CON PRUEBAS SALIVALES DE DETECCIÓN DE 
VIH, CONSELIG Y ACOMPAÑAMIENTO 

29.714,93 €

14 G79075040 ASOCIACIÓN LAKOMA MADRID CONOCE Y ACTUA.PREVENCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN EN LA TRANSMISIÓN DEL VIH Y 
OTRAS ITS 

8.167,01 €

15 G92469097 COLEGAS-CONF. LGTB ESPAÑOL MAD CHECKPOINT 23.410,81 €
16 G78519543 LIGA ESPAÑOLA DE LA EDUCAC. Y LA 

CULTURA POPULAR  
CEJOS-PREVENCIÓN DE ITS/VHI EN JÓVENES ESPECIALMENTE VULNERABLES 29.708,48 €

17 G84392810 FUNDACIÓN ATENEA GRUPO GID HIGEA: INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL EN PROSTITUCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 
PRUEBA RÁPIDA DE VIH 

29.674,64 €

18 G86005345 FUNDACIÓN 26 DE DICIEMBRE INTERVENCIÓN PARA EL DIAGNÓSTICO PRECOZ DE VIH EN MAYORES DE 50 AÑOS 
LGTBI+ EN LOS LOCALES DE OCIO GAY 

26.438,38 €

19 G82339300 MUNDO JUSTO  MÁS VALE PREVENIR 9.903,23 €
20 G7940885 MEDICOS DEL MUNDO SEDE 

AUTONOMICA DE MADRID 
?ESCLAVAS DEL SIGLO XXI: ACERCAMIENTO A PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
PROSTITUCIÓN EN CALLE PARA SENSIBILIZACIÓN Y DIAGNÓSTICO PRECOX DE VIH 
ENLA COMUNIDAD DE MADRID? 

2.746,92 €

21 G80305055 ASOC. ALUCINOS LA SALLE  PREVENCIÓN DEL VIH /SIDA Y OTRAS ITS EN GRUPOS DE JÓVENES EN SITUACIÓN 
DE RIESGO SOCIAL MEDIANTE EL TRABAJO DE CALLE 

11.609,11 €

22 V78419884 FEDERACIÓN DE PLANIFICACIÓN 
FAMILIAR ESTATAL  

CONSEJO ASISTIDO PARA JÓVENES EN PREVENCIÓN DEL VIH 29.732,72 €

23 G84370683 ASOCIACIÓN TRIÁNGULO MADRID EDUCACIÓN PARA LA SALUD SEXUAL DESDE UN ENFOQUE INTER E 
INTRAPERSONAL ANTE EL VIH Y EL SIDA PARA HOMBRES QUE TIENEN SEXO CON 
HOMBRES EN SITUACIÓN DE ESPECICAL VULNERABILIDAD EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID 

27.326,06 €

24 G96048640 APLEC INCLUSIÓN MÁS IGUALDAD  PREVENCIÓN Y DIAGNÓSTICO PRECOZ DE VIH/SIDA E INFECCIONES DE 
TRANSMISIÓN SEXUAL ITS EN CONTEXTOS DE PROSTITUCIÓN EJERCIDA POR 
MUJERES,HOMBRES ,PERSONAS TRANSEXUALES Y PERSONAS INMIGRANTES PEP, 
MEDIANTE DISPOSITIVOS DE ACERCAMIENTO MÓVILES DAM A CLUBES, PISOS, 
PRIVADOS Y VÍA PÚBLICA 

9.498,78 €

25 G78419660 COGAM  "3*90". PROGRAMA DE PREVENCIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA EN VIH Y OTRAS ITS 
EN POBLACIÓN LGTB, ESPECIALMENTE EN SEGMENTOS ALTAMENTE 
VULNERABLES Y VULNERABILIZADOS 

22.305,82 €

26 G80086622 ASOCIACIÓN PARA EL ESTUDIO DE LAS 
ENFERMEDADES INFECCIOSAS 

SALUD E INMIGRACIÓN: MEJORA DE LOS CONOCIMIENTOS, ACTITUDES Y 
PRÁCTICAS DE LA POBLACIÓN INMIGRANTE FRENTE AL VIH Y OTRAS ITS EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

23.446,56 €

 
  
 
 
 

ANEXO II 

RELACIÓN DE ENTIDADES EXCLUIDAS DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2017 DE SUBVENCIONES DESTINADAS A ASOCIACIONES Y OTRAS 
ORGANIZACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y DIAGNÓSTICO PRECOZ DE VIH/SIDA E INFECCIONES DE TRANSMISIÓN 

SEXUAL (ITS) DIRIGIDOS A GRUPOS DE POBLACIÓN DE ALTA PREVALENCIA O ESPECIALMENTE VULNERABLES A ESTAS ENFERMEDADES 

 
13 G81633646 ASOCIACIÓN MADRID 

POSITIVO  
CRIBADO DE VIH, HEPATITIS C Y SIFILIS A CONSUMIDORES DE 
DROGAS EN LA CAÑADA REAL GALIANA Y APOYO AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS TRATAMIENTOS  

DESISTIMIENTO VOLUNTARIO DEL REPRESENTANTE 
DE LA ENTIDAD MANIFESTADO MEDIANTE ESCRITO 
CON FECHA DE REGISTRO DE ENTRADA DE 04 DE 
JUNIO DE 2018 

(03/26.793/18)
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